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¡ün nevo lavoil
Es una desdicha que nunca tengamos'que ocu

parnos de los intereses de Granada, sino para 
censurar injustas postergaciones .ó quebrantos la
mentables.

Merced á las meretísimas gestiones del Direc
tor de Telégrafos de esta provincia, protegidas 
por la justicia de la cansa, habíamos conseguido 
recientemente, hace unos tres meses, ponernos en 
directa comunicación telegráfica con Madrid, por 
medio de un hilo que la dirección general del ra
mo dispuso quedase adscrito exclusivamente á di
cho servicio, enviándose además á esta ciudad 
un aparato sistema Hugues, que nos permitiese la 
más rápida y perfecta comunicación con la capi
tal del Estado.

Para una provincia de primer orden, de las más 
populosas, y que por añadidura ha tenido en su 
capital el centro telegráfico de una importante 
región de Andalucía, no era esa concesión que 
debiera entusiasmarnos grandemente, máxime 
cuando al hacerla no fué seguramente el interés 
por Granada lo que animó al Gobierno, sino las 
necesidades creadas por la proyectada visita do 
la Corte; pero aun asi y todo, las aspiraciones do 
los granadinos quedaron un tanto satisfechas por
que de ese modo se reparaban en parte los per
juicios sufridos por la supresión de nuestro anti
guo centro telegráfico.

Mas el Gobierno quo para dicha del pais acaba 
de abandonar las esferas del poder, ofendido sin 
duda por la actitud digna de Granada ante la 
conducta observada por aquél en la cuestión del 
viaje de S. M., no ha querido dejar de hacernos 
sentir su enojo, y una de las cláusulas de su tes
tamento ha sido retirarnos la migaja que nos arro
jara, decretando la supresión del hilo directo con 
Madrid, así como el aparato Hugues, de cuyos 
beneficios no seguiremos disfrutando, si Dios y 
los nuevos gobernantes no.lo remedian, pues por 
lo pronto el referido hilo ha cesado de funcionar.

Quedamos, pues, subordinados á Jaén, á cuya 
merced está nuestro servicio telegráfico con Ma
drid, porque no disponiendo más que del alambre 
que pasa por aquella estación, puede decirse que 
es suyo, por lo mismo que solo lo deja á disposi
ción de Granada cuando ella no necesita utilizar
lo, permaneciendo nosotros entre tanto sin comu
nicación directa con la Córte.

Actualmente se halla en construcción, y muy 
pronto quederá terminada, una línea telegráfica 
entre Madrid y Almería, de la que pueden servir
se perfectamente esa provincia y la de Jaén, sin 
quebranto para los intereses de ninguna de ellas. 
Y siendo esto así, nada se pierde con que se nos 
restituya ese alambre que ya teníamos concedido, 
y del que se nos priva de repente sin justificación 
de ningún género.

Llamamos sobre esto la atención de las autori
dades grahadinas y representantes en Cortes, en 
la confianza de que sabrán defender nuestro dere
cho y nuestros intereses.

-------------- .»<*». --------------

Crónica de los pueblos
Fiestas en Huéneja.

Las fiestas celebradas en honor de la patrón a , 
la Virgen déla Presentación, han sido más so-

sagrado templo de las leyes no penetren sino las 
personas que á ello tienen derecho indiscutible: 
diputados, senadores, periodistas, pero el caso es 
quo pisan las mullidas alfombras del augusto re
cinto gentes que no poseen concomitancia alguna 
ni con la pluma ni con el banco rojo.

Es un punto de encuentre. El madrileño de raza 
no cita ahora á nadie durante el dia en el café ó 
en el círculo, sino en el. salón de conferencias. A 
las cuatro do la tarde vésele pululando por allí, 
saludado de porteros y celadores, codeándose con 
ex-ministros, alternando con hombres públicos y 
aun bromeando y sonriéndose con D. Segismun
do, D. Cristino ó D. Marcelo. Si preguntaran á 
cada uno de los próceres que le dirigen la pala
bra quién es su interlocutor, no acertarían á res
ponder: es fulano ó citrano. No se sabe más do 
tal fulano ó citrano. Hace años entra y sale como 
Pedro por su casa por el palacio de la Cámara, 
llama familiarmente á multitud de representantes, 
y se supone que cuando anda de allá para acá, 
gozará de preeminencias legítimas.

Ahora quo se ha suprimido la franquicia oficial 
tiene que gastarse sus cuartitos en sellos. Pide, 
sin embargo, en las oficinas de secretaría papel y 
sobres, y antes enviaban por la estafeta sus car
tas muy á menudo. Rara es la tarde que no le 
buscan cuatro ó seis sujetos que no pasan del ves
tíbulo, pero que demuestran que el madrileño de 
raza es persona de uso y de negocios. En fechas 
solemnes en quo el debate político excita profun-

lemnes que los años anteriores, á consecuencia 
do haber tomado parte en ellas el canónigo Pe
nitenciario de la Catedral de Giiadix, que predicó 
un notable sermón.

La capilla do la misma catedral ejecutó unos 
preciosos villancicos eu las tres procesiones de la 
Virgen, y una misa de las mejores de su reper
torio.

Hubo castillo de fuegos artificiales, amenizado 
por la banda de música de Guadix.

El cura párroco de Huéneja D. Juan García 
Fábrega, obsequió al penitenciario con un ban
quete, al qne asistieron los individuos del clero y 
varios amigos particulares.

Los consumos en Moclin.
Nos dicen de Moclin que el reparto de consu

mos de dicho pueblo está aún sin aprobar, y te
men los vecinos que vaya á ocurrir lo que el año 
pasado, y es que se aprobó el reparto cuando ya 
estaban vencidos los cuatro trimestres.

£1 Cementerio de Alcudia.
Se nos dico que la fachada donde existen los 

nichos para la inhumación de cadáveres en el ce
menterio de Alcudia de Guadix, se encuentra en 
estado ruinoso, y urge que el señor Gobernador 
excite el celo del alcalde para que proceda á su 
reparación.

Desde Castilléjar.
El alcalde D. Juan Zambudio Martínez, se ha 

marchado con su familia á pasar el invierno á
Lorca. * . . -

También se ha marchado á Totana, levantando damente la atención publica, proteje á algunos 
su vecindad de Castilléjar, D. Antonio José Ave- % amigos, y gracias á su intervención, salvan la vi- 
llan del Pino con su familia. É  güancia de los porteros y no les falta mi hueque-

Noticias de Motril. ip  cilio de tribuna donde asomar la nariz. Oliendo
Han regresado á Granada el Ingeniero jefe de*H siempre, 61 llena la gacetilla del salón de confe- 

Obras públicas del Estado, el Ayudante Sr. Sa- ú  rendas, y por modo tal no ignora nada, y predice 
gra y dos Sobrestantes, que han terminado el es-fe^e por be Jo que ha de ocurrir en las esferas del 
tudío del quinto trozo de carretera, que com pren-gobierno ó de la oposición. .
de desde el Cabo de Sacratif á Motril. É§ , En época de clausura devora su nostalgia en

—La falta de trabajo entre la clase jornalera | |  el café, pero apenas ondea sobio el edilicio del 
tiene sumida á ésta eii la miseria, y son muchos ‘f¿ p01lg£eS0 bandera nacional, se le distingue en 
los que salen á implorar la caridad, asediando y$ U a tribuna, en los pasillos, sonriente, satislccho, 
aún molestando á los vecinos.- sus glorias, libando su felicidad parlamenta-

- S e  ha celebrado con toda solemnidad en l a l ;  na. ¿Es un ex-diputado? ¿Es un periodista? Nadie 
iglesia mayor una función religiosa en honor d e f |1° sabe. Es fulano ó zutano «ese» que cabildea 
laPatrona de España la Purísima C o n c ep c ió n , f  por el salón de conferencias que pone cátedra 
habiendo asistido casi todo el vecindario. El W, enseguida y que surge en la Cámara indefectible-

Rodri^uez, If mente evocado como por un conjuro por el primer

S’" dia de sesión.
A l f o n s o  PEREZ NIEVA.

satisfacción del vecindario. | | |
—Él procurador D. Antonio Real Fernandez j | j  

ha contraido matrimonio con la Srta. Paulina Va-*£|
lleJ0- S I

maestro de la Capilla. ¡D. Cristóbal 
cantó una misa magistralmente.

M isc e lá n e a
£1 del Congreso.

A la vida madrileña algo bohemia en el buen! 
sentido de la palabra, le falta algo cuando las' 
Córtes están cerradas: le falta su ratito de charla] 
por las tardes en el salón de conferencias. Por-¡ 
que existen órdenes muy estrechas para que en el :

La lotería de Navidad. Se han agotado 
J lo s  billetes del sorteo de Navidad llegados á 
S|Granada, y muchas personas que sueñan con 
■|el gordo y que para adquirir el décimo se han 

^impuesto toda clase de privaciones y sacrifi
cios, temen quedarse sin él.

Algunas personas se han acercado á nues
t r a  redacción quejándose de que aquí se ca
lezca de lo que sobra en otras provincias, é 
[interesándonos llamémos la atención del señor 

£ Delegado para que gestione se haga una nue

va remesa de décimos, que por muchos que 
sean se venderán dado el furor del público por 
tomar parte en el sorteo.

Bibliotecas escolares. El ministerio de 
Fomento ha remitido circulares á todos los 
Gobiernos de provincia, para que exciten el 
celo de los Ayuntamientos á fin de que pro
vean á las escuelas de una biblioteca popular; 
que pora formarla se dirija el municipio á la 
Dirección general de Instrucción pública, y 
que no se curse expediente de construcción de 
escuelas, si no hay local para la biblioteca.

Fondos municipales. Durante el mes de 
Noviembre ingresaron en las arcas municipa
les 97.632‘83 pesetas y se pagaron 98.447‘07.

Quedó en caja, en l.°  del mes actual, una 
existencia de 423‘60 pesetas.

Pan decomisado. Por órden del Sr. Alcal
de de Abastos fueron decomisados ayer seis 
kilos de pan falto de peso, á los panaderos si
guientes:

De Granada: Manuel Martínez, tres; Fran
cisco Martin, uno.

De Alfacar: Ramón Martínez, dos.
Vacante. De real órden anuncia el minis

terio de Fomento la provisión por concurso, 
de la cátedra de Mineralogía, vacante en la 
Universidad de Granada.

Enseñanza libre. Habiéndose concedido 
por real órden exámenes de enseñanza libre 
en el mes de enero próximo, el Rectorado, 
anuncia que los alumnos que deseen dar vali
dez académica á los estudios hechos privada
mente, deberán solicitarlo en los diez primeros 
dias del citado mes, entendiéndose que es im
prorrogable este plazo.

Declaración de herederos. D. Antonio 
Sánchez Morales y Jiménez, D. Francisco, 
D. Pascual, D. Juan Antonio y D.a María 
Luisa Guillen Sánchez Morales, han solicitado 
del Juzgado de Motril se les declare herede
ros abintestato de D. Ramón Sánchez Mora
les, en concepto el primero de hermano, y los 
otros cuatro sobrinos, como hijos de su otra 
hermana difunta D.a Dolores Sánchez Mora
les.

El Juzgado ha resuelto hacer pública la pe
tición concediendo el plazo de treinta dias pa
ra que se presenten las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho que los solicitan
tes.

Detenido. Los agentes de vigilancia de
tuvieron ayer á un reclamado por el Juez del 
Sagrario.

Malos tratamientos. En la madrugada de 
ayer un jóven maltrató de palabra y obra á 
una mujer en la plaza Nueva, causándole con
tusiones que le fueron curadas en el Hospital, 
donde la condujo el vigilante nocturno Salva
dor Ferro.

Fuga de un soldado. Se ha fugado del ca
labozo del Hospital militar de esta plaza un
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D. Manuel López Carbonero, Recogidas 12.
D. Adriano Coronel, Boquerón.
D. Alejandro Ruiz de Tejada, San Antón 18.
D. José Antonio Sánchez López, Pan 31.
D. Isidro Romero Civantos, Navas 12.
D. José Azpitarte Sánchez1, San Isidro.
D. Francisco Domínguez Torrespardo, Santa Paula 

29.
• D Joaquín Castillo Valdivia, Santiago 30.

D. Adoración Martínez Duran, Horno del H aza 13. 
D. Enrique Hernández Carrillo, San Pedro Már

tir 19.
D. Carlos IJceda, Santa Escolástica 13.
D. Enrique García González, Santa Ana 3.
D. Juan  José Gallego, Aire 2.
D. José Calero Romero, San Jerónimo 22.
D. Indalecio Coca, Méndez Nufíez 25.
D. Pablo Jiménez Sampelayo, Lobos 9.
D Pedro Naranjo y Rute, Acera Tintes 50.
D. Antonio V. García Taheño, Horno del Haza 3. 
Portero del Colegio, D. Angel Carvajal, Muladar de 

doña Sancha.

Colegio Notarial.
Junta Directiva.

Decano, D. Pablo Aceituno Torres Ballesteros 1. 
Censores, D. Joaquín Bulleja, Málaga y D. Antonio 

Pavés y Solano, San Miguel baja 11.
Tesorero, !). Manuel Amaro Monte, Cárcel Baja 34. 
Archivero de protocolos, el mismo señor. 
Secretario, D. Joaquín Martin Blanco, San Sebas

tian 2
Oficial de Secretaría, D. Francisco Montilla, Mo

lino de la  Corteza, Carmen.
Notarios en ejercicio.

Todos los de la Jan ta jlirec tiva  y á más los siguien
tes:

D. Nicolás María López Marín, Pnentezuelas 83.
D Antonio María Tauste y Muriel, Inquisición 1.
D Francisco de Paula Montero, Concepción 15.
D. Francisco Sánchez C.isfcro, Libreros 14.
D. Ramón Fernández Hermosilla, Calle del Beaterío 

del Santísimo 16.
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ÉfD. Natalio Rivas Santiago, P uerta  Real, Fonda de 
la Victoria.

Abogados de turno.
D. Francisco Camps de Cantos, Azacayas, 26.
D. Elias Pelayo Gomiz, Mañas 16.
D. José Sagarra Cascante, Colcha 7.
D. Miguel López Saez de Balluerca, Lavadero de la 

Cruz, 3.
D. Agustín Rodríguez Aguilera, Lecheros 13 
D. Diego Benitez, Escuelas 2 y 3.
D. Juan  Enrique Galvez San Sebastian 9.
D. Torcuato Casas Ruiz, Fabrica Viej^ 8.
D. Miguel Fernandez Jiménez, Escalerilla del Cam

pillo 17.
D. Nicolás Casado Torreblanca, Angulo 5.
D. Francisco Aurioles Hidalgo, Escudo del Cár- 

men 4.
D. Antonio Castilla Ocampo, C arrera de Darro 33. 
D. Francisco Llórente, Cármen de Fuentepeña.
D. Ramón Mendoza Roselló, Plaza Nueva 2.
D. Eloy Señán Alonso. Méndez Núñez 50.
D. José Ortiz López, Molinos 3.
D. Francisco R íos Capilla, San M atías 29.
D. José Ortiz Chartre, Carrera de Genil 53. N 
D. Torcuato López López, Tablas 16.
D. Manuel Alonso Calatayud, Nueva do la Virgen 8. 
D. Manuel Peso Caro, Mehdez Nuñoz, 5).
D. Mariano Muñoz Bocanegra, Correo Viejo 4.
D. Eduardo Ramírez Gómez, Abenamar 22.
D. José García Valenzuela, San Antón 11.
D. Cándido Campos Núñez de Castro, Gracia 5.
D. José de la Fuente Cerrillo, Guadalajara 2.
D. José López Salvatierra, plaza de Tríviñ ) 4.
D. José García Fernandez, Elvira 73.
D. Ramón Guardiola Medina, Carrera de Darro 27. 
D. Mariano de la  Hoz Huete, M ariana Pineda 7.
D. Agustín Caro Riaño, Abenamar 14.
D. Mariano Sanz Ardid, Algibillo.
D. R afael Flaman Vélez, Triunfo.
D. Joaquín López Atienza, Méndez Núñez 48.
D. Munuel Reyes Benitez, Azacayas 40.
D. Antonio Casas López, Colegio de Santiago.
D. José Núñez Alarcon, Canales 7.
D. Jesús Sánchez Diezma Bachiller, Carrera de 

Darro, 25.
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Baza, D. José Fernandez M artínez.
Guadix, D. Juan  J .  M artínez.
Huesear, D. Baldoinero Fuentes.
Iznal oz, D . José Guióte Rodríguez.
Loja, D. Juan  Miguel Perez Benitez.
Motril, D. José Tomás Trugillo.
Montefrío, D. Manuel Santaella M oral.
Orgiva, Vacante.
Santafé, D. Albértó Rivadenéira.
Ugijar, D. Antonio Castillo Rodríguez.

Juzgados municipales.
Juzgado del Sagrario.

Juez, D. Mariano Alonso y Castillo, N ueva de la 
Virgen 8.

Suplente, D. Rafael Flamán y Velez,.Triunfo 5. 
Fiscal municipal, D. José de la Fuente Cerrillo, 

Guadajalara 2.
Secretario, D. Celedonio Román Rufián, Barranco 

del Abogado (carmen del Agua).
Juzgado del Salvador.

Juez, D. Diego Benitez M artin de Villodres, Escue
las 2 y  4.

Suplente, D. Ramón Guardiola, Carrera d© Darro 29 
Fiscal municipal, D. Emilio Esteban Casares, Re

cogidas 8
Secretario, D. Ricardo B arrag \n Arrióla 2.

Juzgado del Campillo.
Juez, D. Antonio Afán de Rivera, San Miguel Ba

ja, 22.
Suplente, D. Antonio Castilla Ocampo, Carrera de 

Darro 32.
Fiscal municipal, D. Miguel I opez Saez l  avadero 

de la Cruz 3.
Secretario, D. Rafael Vallejo Gallego, Gracia.

Registros do la  propiedad.
úe Granada.

Registrador, D. Joaquín Guárdjo'a, Angel 13 15,
59



EL DEFENSOR DE GRANADA
individuo natural de Granada, soldado del re
gimiento de caballería de Pizarro, del ejército 
de Cuba, que se hallaba en dicho estableci
miento en concepto de preso enfermo.

Expropiaciones. El Gobernador civil ha 
declarado de necesidad la ocupación de las 
fincas que se expropiarán en término de Al- 
deire, para la construcción del ferrocarril de 
Linares á Almería, debiendo procederse á su 
fijación y valoración.

Los propietarios deben nombrar perito en 
el término de ocho dias, para que les repre
sente en dichas operaciones.

Dinero para los maestros. Ayer ingre
saron en la caja de primera enseñanza:

Para los maestros de Puebla D. Fadrique, 
5506‘41 pesetas; para los de Almegíjar, 1681 
pesetas 22 céntimos; para los de Valor, 318 
pesetas 50 céntimos; para los de Zafarraya, 
808*78; para los de Cozvijar, 239‘32; para los 
de Dílar, 300; para los de Atarfe, 510*46; 
para los de Maracena, 644*12; para los de 
Granada, 300; para los de Alhendin, 686*19; 
para los de los Ogíjares, 200; para los de Ba
yucas, 12374 ; para los de Daifontes, 516*10 
y para los de Churriana, 510*47. Total 12346 
pesetas 12 céntimos.

Los fabricantes de alcohol.
El Sr. Delegado de Hacienda ha dispuesto 

que todos los fabricantes de aguardientes, al
coholes, líquidos espirituosos y de los com
puestos de estos, en el término de ocho dias á 
contar desde que se termine la instalación de 
nuevas fábricas, y desde la publicación del re
glamento de alcoholes los fabricantes estable
cidos en la actualidad, presenten en la Admi
nistración de Impuestos de esta provincia una 
declaración jurada, que comprenda los extre
mos siguientes:

1. ° Su nombre, apellidos y domicilio.
2. ° Nombre del propietario del local y de 

los aparatos de explotación.
3. ° Industria que se propone ejercer, pue

blo y local donde se halla establecida la fá
brica.

4. ° Aparatos destiladores y rectificadores, 
su procedencia, sistema, capacidad de las cal
deras y columnas y nombre del constructor.

5. ° Nombre, clases y procedencia de las 
primeras materias que ha de emplear.

6. ° Cantidad de líquido alcohólico que se 
propone obtener por dia de trabajo de doce ho
ras; graduación y cantidad de primera mate
ria que ha de emplear para obtenerlo.

7. ° Periodo de tiempo durante el cual ha 
de funcionar la fábrica, con expresión de las 
horas de trabajo diario, y si este se hará tam
bién de noche.'

8. ° Situaci ón de los locales de almacena
miento y expendícion del producto elaborado, 
con relación á las dependencias de la fábrica y 
á las construcciones colindantes.

El fabricante consignará á continuación que 
se obliga á permitir la entrada en todos los 
locales y dependencias de la fábrica y de los 
almacenes, á cualquier hora del dia y de la no
che, á los agentes de la Administración, y á 
facilitarles los datos que estimen necesarios.

Caída. Anoche en estado de embriaguez 
y hallándose en la calle de la Cruz, dió un su-

r  jeto una caída, ocasionándose heridas y con- 
Jwtusiones en el labio y nariz, 
r* Herida. Esta mañana el guarda del mer- 
í ' cado de San Agustín golpeó á una.joven, cau- 
•Js sándole heridas en la cabeza, que le fueron 
2 curadas de primera intención en el Hospital, 
^  donde la condujo el agente del municipio Mi- 
7. guel Alvarez.
t  Vacante. Por dimisión del que la desem- 
f  peñaba, ha quedado vacante la plaza de médi

co titular de Molvízar, dotada con el sueldo 
de 1.500 pesetas.

Y Puede solicitarse dentro del término de 
treinta dias.

El impuesto de consumos.
Por no haber remitido los repartos de con

sumos, el señor Delegado de Hacienda ha de
clarado incursos en el pago del primer tri
mestre del actual año económico del impuesto 
de consumos, á los ayuntamientos y juntas 
repartidoras de Albondon, Alicun de Ortega, 
Belicena, Iznalloz, Moreda y Pulianillas.

El mismo acuerdo ha tomado, por no haber 
remitido los expedientes de subasta, con los 
de Cástaras, Castilléjar, Albuñan, Cherin, De
hesas de Guadix, Calahorra, Cogollos de Gua- 
dix, Ferreira, Alcudia, Algarinejo, Almegí
jar, Arenas del Rey, Beas de Granada, Bena- 
lúa de las Villas, Caniles, Guadahortuna, Gua
dix, Giiejar Sierra, Huéneja, Huétor Santi- 
llan, Yator, Yegen, Juviles, Mairena, Mecina 
Bombaron, Murtas, Pedro Martínez, Purulle- 
na, Rubite, Saleres, Torvizcon, Valor y Zú- 
jar.

Todos ellos deben efectuar el pago antes del 
dia 23 del actual, pues de lo contrario se les 
impondrá una multa de 50 pesetas.

La fábrica de electricidad.
El Defensor no ha pedido, como dice un 

periódico local, que la fábrica de luz eléctrica 
se edifique en los extramuros de la población, 
ni ha dicho que constituya un peligro para 
los edificios inmediatos.

Lo que El Defensor ha afirmado y afirma, 
es que no es conveniente, ni necesario, que se 
instale en el sitio donde se proyecta, porque 
el humo de sus hornos molestará á los que pa
seen por el Salón, haciendo que resulte incó
modo uno de los lugares más agradables y 
concurridos do Granada.

Por estas razones, y porque no las hay que 
demuestren la conveniencia de que dicha fá
brica se instale precisamente en el paseo, en 
nombre del interés general, pedimos á la Co
misión de Ornato que no autorice su instala
ción en el sitio donde se proyecta , sin perjui
cio de que la Empresa elija otro tan céntrico 
ó más céntrico que ese, pero que no ofrezca 
las dificultades que hemos indicado.

A no ser que se quiera demostrar que es.im
posible que se produzca luz eléctrica, como 
se instale la fábrica en la casa del Sr. García 
Villatoro y arrojando el humo de sus chime
neas sobre los paseos y jardines de Genil.

En ninguna población culta se permite la 
instalación de fábricas que producen humo ó 
emanaciones mal olientes en los paseos; y si 
aquí, por complacencias’censurables y contra
riando el interés general, se han permitido

dos concesiones de esta índole, esto debe ser 
una razón más para que no se reincida en la 
debilidad ni se tolere un nuevo abuso.

¿Hay alguien que aplauda el hecho de ha
berse permitido la instalación del ingenio de 
la Bomba ó la fábrica de hielo donde están?

Pues ahora estamos en el mismo caso, y 
más vale evitarlo á tiempo que no lamentarlo 
después tardía y torpemente.

Traslado de lotería. El ordenanza de te
légrafos Antonio Perez, se ha encontrado un 
traslado de la lotería de Navidad á favor de 
don Juan Moreno.

La actitud del Sr. Almagro. Asegura La 
Justicia, que según manifiestan los intimos del 
caracterizado posibilista y elocuente orador 
granadino don Melchor Almagro Diaz, éste 
tiene el propósito de luchar en las elecciones 
próximas con el carácter de fusionista.

Pagos. Ayer cobraron la mensualidad de 
Setiembre los empleados de la Diputación pro
vincial.

El capitán general.
En el tren correo de anoche llegó á esta 

ciudad el nuevo Capitán general de este dis
trito, Excmo. Sr. D. Julio Seriñá y Raymun- 
do, militar de brillantísima historia, que tiene 
prestados á la patria servicios de verdadera 
valia, y á quien Granada puede considerar co
mo un paisano ilustre, no sólo por tener fami
lia en esta capital, sino por haber desempeña
do aquí, con general aplauso y en distintas 
ocasiones, algunos cargos propios de su ca
rrera.

El Sr. Seriñá ascendido recientemente á te
niente general, viene á esta población ,á ejer
cer su primer mando dentro de la elevada ca
tegoría que ostenta, y nadie duda que ha de 
ejercerlo á satisfacción de todos, puesto que 
conocidas son las excelentes dotes que le ador
nan.

En 1860 era teniente de Estado Mayor ads
crito á la Capitanía general de Granada, y 
más adelante en 1875, teniente coronel en es
te mismo distrito, en el que ascendió á coronel 
dos años más tarde, después de haber asistido 
á la terminación de la guerra civil. De modo 
que ha estado tres veces prestando sus servi
cios en esta Capitanía general.

Recibieron á su jefe en la estación sus ayu
dantes de campo, el Gobernador militar señor 
Seijas y los jefes y oficiales de la guarnición, 
así como su hijo político el rico propietario 
don Francisco Bermudez de Castro y su her
mano don Narciso.

El nuevo Capitán general de Granada cuen
ta  cincuenta y siete años de edad, ha sido sub
secretario del Ministerio de la Guerra y tiene 
numerosas y honrosísimas condecoraciones.

con indudable acierto lia.arreglado á la patria es
cena, nuestro paisano Mariano Pina.

París fin ilc siglo, lo mismo que]otras muchas 
producciones del teatro francés, no encajan en el 
nuestro, por la sencilla razón do que hasta ahora 
(gracias it la Providencia), no podemos codearnos 
con los vecinos ultrapirenaicos y si van á la cabe
za de la civilización (según dicen) en muchas co
sas, han perdido en otras el carácter de sencillez 
que tan bien sienta á las costumbres y en conse
cuencia,*á la sociedad.

En este punto, esencialísimo para la vida de los 
pueblos, nada tenemos que envidiar á ninguno. 
El sello típico de España, con ser tantas las trans
formaciones que experimentamos un dia y otro es 
de distinta factura y nos. preciamos de rendir cul
to á cosas y á ideales que para otros paises pasa
ron de moda.

París fin de sigto es simplemente, la exposición 
de diferentes cuadros de las costumbres francesas 
puestas en acentuada caricatura, con el laudable 
propósito de fustigar las extravagancias y los 
estravios de actualidad.

En este concepto, la comedia responde á un 
pensamiento digno de elogio, pero hay que con
venir que la enseñanza que brinda, fuera de su 
natural centro de acción, es en extremo dudosa, 
merced á las razones apuntadas.

Aquí comprendemos la vida de otro modo; aquí 
son desconocidos ciertos tipos que abundan en lo 
que Víctor Hugo llamó arrogantemente el cere
bro de Europa y como resultado de todo esto, no 
nos convence el famoso París fm de siglo, anun
ciado como obra magnífica, aunque en resumen se 
limite á la exposición de personajes que vienen en 
conjunto á demostrar, más ó menos convencional
mente, que en las postrimerías del siglo XIX es
tán invertidos los términos de apreciación.

Un poco fuerte encontramos la tésis, más no 
hemos de discutirla, teniendo en cuenta que el fin 
resulta baldío para el autor y el arreglador, en 
cuanto puede afectar á España.

De cualquier modo y dentro de la desnudez, de* 
buena ley, y del realismo déla comedia, hay un 
fondo de amargura que se identifica con la de 
quienes ven que en ocasiones el progreso suele 
torcer el rumbo y llevar por estraviados senderos.

Sin embargo del cúmulo de apreciaciones equi
vocas, surge el pensamiento honrado y al cabo 
triunfa, á despecho de las aberraciones que le ro
dean.

La interpretación fué acertada en conjunto, y 
se distinguieron la Srta. Calderón y los señores 
Guerra y Manso.

El minué del tercer acto mereció, con justicia, 
la honra de la repetición y afectó los rasgos del 
que en las reuniones de buen tono bailan los afi
cionados. Finura, elegancia y naturalidad. He 
aquí sus distintivos.

Mañana, probablemente, se pondrá en escena 
el drama Mar y cielo de Guimerá.—A. J. P.

V I N O d e B U G E A Ü D Toni - Nutritivo
c o n  QUINA

______________ __________________________ y  C A C A O
el mejor y más agradable de los tónicos.

A n em ia , F ie b re s , C onvalecencias. 
P a r i s ,  5 ,  R a e  B o u r g - l ’A b b é . — principales farmacias

La época actual se presta, como pocas, á que 
la crítica le hinque el diente, y buen testimonio 
de esta afirmación nos suministra la obra repre
sentada anoche, ó sea París fm de siglo.

Por fortuna para los españoles, el título y el 
lugar de la acción quitan gran parte de su impor
tancia al pensamiento esencial de la comedia, que

Traslados de Lotería.
En la Administración de El Defensor (Buen 

Suceso 6) y en casa de Pericás, se venden li- 
■bretas talonarias para los traslados de parti
cipación en billetes de la Lotería Nacional. ’ 

Cada libreta, encuadernada vale
Dos reales.

. — 354 —
Sustito, D. Francisco Calvo Flores, Ancha de Santo 

Domingo 10.
Conserje. Juan Moreno, Angel 13.

De los partidosjudiciales.
De Albuñol, D. Joaquín Rovira.
De Alhama. D Evaristo Cazorla.
De Baza D. B ildomero Perez Moreno.
De Guadix D. Gabriel López Arcos.
De Huesear,D . Pedro López Carbonero.
De Iznalloz, D. Rafael García Valdecasas.
De Loja, D. José Guervos.
De Motril D. Ju lián  Daroca.
De Montefrio, D. José Ibañez.
De Orgiva, D. Ju an  García Torres.
De Santafé, D. José Llovet.
Ugijar, D . José Entrena Rico.

Colegio ile abogados.
Junta de Gobierno.

Decano, D. Eusebio Sánchez Reina, San Matías IB. 
Prim er Diputado., D. Enrique Gamir Colon, Gome- 

rez 8.
Segundo Diputado, D. Francisco de Angulo y P ra 

dos. Angel 9.
Tercero. D. José Diaz Palomares, Plaza Nueva 3. 
Cuarto D Pablo Peña Entrala, Recogidas 9. 
Quinto, D. José Uceda Nuñez, Santa Escolástica 13. 
Sexto, D. Sebastian Ramos Martin, Horno de San 

Matías 9
Tesorero, D. Vicente Espa y I'rieto, Gomerez8. 
Secretario- Jontador, D. José Mart03 de la  Fuente, 

Duquesa 23.
Abogados Matriculados.

D . Francisco Purea Hernández, Fábrica Vieja 2.
D . Cristóbal Domínguez Carreira, Santa Panía 29. 
D r. D. José Sánchez de Molina, Buensuceso 4 
D . Juan Funei Gómez, Buensuceso 14.
D . José Linde Quesadi Recogidas 6.
D . Manuel Montero Sierra. Angulo 1.
D r. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara, Carrera de 

Genil. 32.
D. Juan Manuel Hoscoso y López, Arandas 11.
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D; Gabriel de Burgos Torrens, Arandas 3.
D. Eduardo Rodríguez Bolívar, Gomerez 13:
D. Enrique Gamir Colon, Gomerez 8.
D. Melchor Almagro Diaz, Aguila 8.
D. Eusebio Sánchez Reina, San Matías 15,
D. Francisco Angulo y Prados, Angel 9.
D. Salvador López de Sagredo, Tablas 22.
D. José Uceda Núñez, Santa Escolástica 13.
Dr. D. Pablo Peña, Entrala. Recogidas 9.
D. Francisco de Paula Villarreal, Buensuceso 27.
D. José España Lledó, Concepción 28.
D. Mariano Alonso Castillo, Nueva de la Virgen 8. 
D. Juan Bautista Salazar y  Moreno, Plaza de la 

Mariana 10
D. Francisco Morales Fernandez, Plaza de Santo 

Domingo, 1.
D. José Diaz Palomares, Plaza Nueva 3 
D. Rafael Jiménez de la  Serna, San Matías 7.
D. Rafael Gadeo y Subiza, plaza de Santa Ana 20. 
D. Miguel Garrido Atienza, plaza de la  M ariana.
D. José Robles Pozo, Colcha 13.
D. José Perez Robles. Acera Yirgen¡2.
D. Vicente Espa Prieto, Gomerez 8.
Dr. D. José Martos de la Fuente, Duquesa 23.
D. Manuol Cueto Avila, Duquesa 6.
D. Manuel Alonso y León Zegrí, Santa Inés 3.
D. José Vázquez Rosales, Santafé.
D. Juan  Domínguez González, Lecheros 6.
D José Burgos Torrens, San Jerónimo 27.
D. Antonio Afán de Rivera, San Miguel Baja 22.
D. Agustín Hidalgo Perez, San Jerónimo 22.
D. Eduardo Amaro Arroyo. San Antón 8 
D- Abelardo Martínez Contreras, Jesús y María 1. 
D . Francisco Martin Adame, Moral 42.
D. Ramón Fernandez Mir, Plaza Nueva 3.
D. Lisardo González Alonso, San Matías 31.
D. Sebastian Ramos M artin, Home de San Matías 9 
D. Francisco Leal de ib arra , Buensuceso 8.
D. Antonio Diaz Domínguez, San Matías 4.
D. Joaquín Vivas, Recogidas 6.
D. Fernando Perez Suarez, Gracia 39.
D. José López Atienza, Mendez Nuñez 48.
D Miguel de la Guardia Corencia Gracia 43.
D Antonio López Muñoz, San José 5.
D Francisco Sales Azcarsa, Varela 6.
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D . Agustín Martin Vázquez, San José 15.
J). Abelardo Martínez C mtreras. Jesús y María í. 
Portero del Colegio, D. Antonio Seri, edificio del Co

legio.

Colegio k procuradores.
Junta de Gobierno.

Decano, D. Manuel Eduardo Lope ', San Migu 1 Ba
jaes.

Vocales, D. José Mesa Bueuhome, Estribo 2, y don 
Antonio López Carretero, Lavadero de la  Cruz 13.

Contador, D. Francisco Montilla, Molino de la Cor 
teza, Carmen

Tesorero, D. José González Castro, Plaza Nue
va 46.

Secretario, D. Félix Gómez Ortega, San José, Baja 3. 
Vice, D. Domingo Romero, Ancha de la Virgen 5.

Procuradores colegiados.
Todos los de la Jun ta , y á más los Sres. siguientes: 
D. Juan  N.Villoslada, San Jerónimo 20.
D Francisco de P. Antequera, Gomerez lo.
D José González Castro, Plaza Nueva 46.
D. José Cañas García, Cárcel Alta 7.
D. Felipe Sedeño, Arrióla 6.
D. José Sedeño Fernandez, Gomerez 6.
D. Juan  Rodríguez Carmona, Angulo 9.
D. Antonio Morales Medina, Lepanto 3.
D. Eduardo Soler Navarro. San Pedro M ártir 21.
D. Antonio Vicente Campos, Jardines 18.
D. Félix Gómez Ortega, San José baja, 3.
D. José Martínez de Castilla, Navas 11.
D. Antonio Perez Nieto, Candil 8.
D. José Gómez Tortosa, Cobas 14.
D. Manuel Amaro Arroyo, Mano Hierro 3 
D. José Peso Caro, Acera Tintes 50.
D. José Mesa Buenhome, Estribo 1.
D. Domingo Romero, Ancha de la Virgen 5.
D. José Pascual Sánchez, Escuelas 11.
D. Eduardo Navarro Senderos, Arrióla 12.
D. Manuel Jiménez Hurtado, Trinidad 15.
D. Antonio Jiménez López, Abenamar.
D. Enrique Gómez López, Toril 18,



EL DEFENSOR DE GRANADA

GUÍA DE GRANADA
Libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,
M o n u m en to s a r tís tic o s

é históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, 
la vega, etc., etc. — Un tomo manuable

E n cu a d ern a d o  e n  te la
se vende cada ejemplar, al precio deDOS P E SE T A S

Puntos de venta: Casa de Pericás, en la P u ep fa  
R e a l .— Administración de EL D E F E N S O R i  
B uen S u c e s o ,  6 .

Baja de 15 por 100 en pedidos de 25 ejemplares en adolante 
—------------------------------------------------

Nuestros Telegramas
Madrid 13, siete y veinte noche.

Pe ha firmado el nombramiento 
de subsecretario de Hacienda á fa
vor del Sr. Torre Villanueva.

Se indica al Duque de Almodó- 
var para desempeñar la legación 
de España en W ashington.

Los señores Canalejas, Capde- 
pon y otros ex-ministros del parti
do liberal,, han almorzado boy en 
casa del Sr. Sagasta.

Está causando verdaderos com
promisos al Gobierno la provisión 
de las Direcciones generales á cau
sa del gran número de aspirantes 
á dichos puestos.—P e r p e n .

Madrid 13, diez noche.
El Sr. Sagasta ha celebrado una 

larga conferencia con el capitán 
de navio de primera clase Sr. Cer- 
vera y Topete, acerca de sn desig
nación para la cartera de Marina.

E l Sr. Cervera pidió al Presiden
te del Consejo un nuevo plazo p a
ra decidir si la aceptará ó no.

Si esta nueva gestión fracasara, 
créese que el Sr. Sagasta se resol
verá á ofrecer la cartera de Marina 
á un hombre civil, en cuyo caso se 
considera como más probable el 
Sr. Becerra.

Mañana á las dos de la tarde, se 
celebrará en el Senado la anuncia
da reunión de conservadores presi
dida por el Sr. Cánovas del Cav t i
llo, con objeto de trazar la línea de 
conducta para lo porvenir.—P e r 
p e n .

Madrid 18, diez y media noche.
El Sr. Sagasta ha conferenciado 

con la mayoría de los ex-ministros 
del partido, ocupándose de los 
asuntos de personal, especialmente 
de la provisión de las Direcciones 
generales y Gobiernos de provin
cia, pero no se lia convenido nada 
definitivo.

Esos nombramientos parece se
guro que se acordarán en el Con
sejo de Ministros que debe cele
brarse m añana,—P e r p e n  .

Madrid 13, once noche.
En Gante lia ocurrido una grave 

colisión entre los socialistas y la 
policía, habiendo resultado treinta 
y seis heridos.

Según telegramas que se reciben 
de París, Mr. Bouvier ha presenta
do la dimisión á consecuencia de la 
derrota sufrida en el Parlamento.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 70‘56
4 por 100 exterior. . . . '74‘95
4 por 100 amortizable . . 78‘70
Cubas..................................... 107T0
Banco de España . . . .  375‘00 

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 29‘93
París, 8 dias vista. . . . 16‘45

P e r p e n .

Madrid 12 do diciembre de 1892.
Ha habido sesión en ambas Cámaras para dar 

lectura al decreto de suspensión. Diputados con
servadores acudieron temprano á la Cámara para 
darse el gusto de sentarse en los bancos de la 
oposición, y despedirse para mucho tiempo de 
aquellos escaños, porque se acabó el poder de la 
Huerta, que hacia brotar electores como por en
salmo. Ahora hay que encomendarse á otros san
tos para obtener las codiciadas actas.

No pocos de los actuales diputados quisieran 
que el gobierno pidiese á estas Cortes la aproba- 
ciou de los proyectos que necesitan para gober
nar, que ellos estáu dispuestos á votarlos, pero 
lo seguro es que no tardará en ser disuelto el 
Parlamento. Se cree que las nuevas Córtes se re
unirán el l.° del próximo abril y que antes de 
julio estarán aprobados los presupuestos, por que 
las oposiciones han entrado en una senda de be
nevolencia y la canovista llegará, según dice el 
jefe en estos dias, hasta el verdadero apoyo.

El gobierno, como ocurre siempre en los pri
meros momentos, se halla trabajando las múlti
ples combinaciones de personal. A esto consa
grará casi todo el Consejo que en estos instantes 
celebra. Las dificultades para resolver pronto y 
bien emanan del exceso de aspirantes y con mé
rito. Es el partido liberal una agrupación robus
ta, con sobra de individuos, y de ahí que se re

produzcan disgustos porque no es posible conten
tar á todos. Y eso que en las filas de los prohom
bres lia impuesto silencio la altura del ministerio 
y no pueden quejarse de preferencias, porque las 
carteras han sido adjudicadas á las personalida
des de más valer dentro y fuera del partido.

D. Venancio trabaja una lista de gobernado
res, que es al presente lo más esencial. A Nar- 
vaez preocupaba siempre mucho la cuestión del 
mando de las provincias, porque como él decía, 
de estos hombres depende el éxito de la política 
de un partido. Además, como no hay tiempo pa
ra desmontar la máquina conservadora, no se 
puede confiar la dirección de las elecciones á ma
nos débiles é inexpertas.—Las divisiones de los 
conservadores facilitan la tarea, pues romeristas 
y silvelistas no irán juntos á las urnas aun cuan
do hay muchos que lo desean. Será bien pequeña 
la futura minoría conservadora comparada con lo 
que es ahora la minoría liberal.

En las conversaciones de los círculos no priva 
otra cosa que los asuntos de personal.—Los mi
nistros están verdaderamente asediados. Al atra
vesar por el Salón de Conferencias para entrar 
en la sesión, han recibido al par que la enhora
buena la media docena de palabras del recorda
torio. Después de la breve sesión del Congreso, 
se han comentado los repetidos vivas de Salmerón 
á la República, tanto como los que los monárqui
cos daban al Rey y á la Reina.

No hay, repito, más noticias que las referentes 
á personal y de ahí que- en el fondo la tarde de 
boy, aunque animada, carece de asuntos movidos 
de qué tratar, pues el nuevo gobierno no ha dado 
aun motivos de controversia. López Domínguez 
se ha hecho cargo de la cartera de Marina y pa
rece no ser cierto que Canalejas vaya á ser nom
brado el ministro pro pietario.

En provincias no ocurre nada dé particular. En 
el extranjero grandes nevadas. En París sigue 
despertando atención lo de Panamá.—F. 

----------------------------------------------

Cartera Oficial
Boletín oficial de ayer.

Relación de descubiertos por socorros facilita
dos á quintos.

—Registro minero «La Soledad.»
—Terminación del repartimiento de consumos 

en Ferreira.
—Cuentas de los Ayuntamientos de Cenes y 

Albuñol.
Y otros documentos de que ya hemos dado noticia.

Matadero público.
Reses carnizadas ayer. Vacas, 9.—Terneras, 5.— 

Carneros 58.—Total de'kilos carnizados 2727.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car

nero, á 1‘40 y 145.—Vaca, á 1‘71, 1‘71 y 1‘90.-Ter- 
nera, á 1‘60 y 1‘90.

Alhóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer........................646
Entrada de ayer.....................  275

Total existencia de ayer. . . . 921
i m ía  de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts . . .  21
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cénts. . . 24
A precios interm edios.............................. .....  206

Total vendido.........................251
Batanee del trigo.

Existencia total de ayer................... 921
Venta total de ayer.......................... 251

Sobrante para hoy.................... 670
Freno de otros granos

Cebada de 7‘25 pesetas fanega, á 8‘00 pesetas fanega. 
Habas de 10‘00 id. id. á 10;50 id. id.
Maiz de 11‘25 id. id. á 12‘00 id. id.
Yeros de 9‘50 id. id. á l0 ‘00 id. id.

f
Ei. S eñor

DON ANTONIO BALLESTEROS Y ORTEGA
ha fallecido

el dia 13, á la una do la tarde.
Su Director espiritual; sus hijos don 

Fermín y I). José Ballesteros Girón, su 
bija política D.a María Josefa Marín Sán
chez, sus nietos, hermanos, sobrinos, pri
mos, demás parientes, albaceas y amigos 
le suplican lo encomienden á Dios Nues
tro Señor y se sirva asistir al funeral que 
por el eterno descanso de su alma, ha de 
celebrarse en la iglesia parroquial del 
Sagrario, á las once de la mañana de hoy 
14, y después á la conducción del cadá
ver, desde la casa mortuoria, calle de los 
Franceses, núm. 1, hasta la iglesia de 
Santa Ana, por cuyo favor le quedarán 
reconocidos.

Se nos pregunta por varias personas á un tiem 
po si la brea es tan eficaz como de ordinario so 
cree en las inflamaciones de las mucosas, el res
friado, la tos rebelde, y debemos responder que 
es en efecto útil, pero que los médicos la han 
abandonado como producto empireumático, indi
gesto y poco agradable, desde que Lagasse do 
Burdeos ha conseguido concentrar en su Jarabe 
y Pasta de Savia de pino marítimo, la savia de 
este árbol en todo su pureza, mucho más eficaz y 
del todo inócua para las vías digestivas.

Tan natural como reemplazar con un brazo me
cánico el miembro amputado, es iudispensable 
ayudar al estómago cuando por excesos ó enfer
medad no posee la suficiente fuerza para digerir 
los alimentos por falta ó inercia del jugo gástri
co, pues sin digestión ó asimilación de los manja
res no es posible la vida. Este resultado, sencillo 
en extremo, se consigue con el Elixir de Pepsina 
de Grimault y C.a que representa el fermento di
gestible por excelencia y disipa los dolores de es
tómago, la hinchazón de las paredes abdominales, 
los eructos gaseosos y demás molestias de las gas. 
tralgias y dispepsias.

Admirabie combinación científico huma
nitaria es ciertamente la que ha producido la 
Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao de No
ruega con hipofosfitos, preparada por los señores 
Lanman y Kemp. Compuesta con todo esmero por 
medio de procedimientos científicos bien experi
mentados, puede recomendarse como única en su 
especie por su pureza, exceleucia y eficacia en 
todo caso de escrófula, afección de los pulmones, 
debilidad general y enflaquecimiento, garanti
zando el aumento de carnes y fuerza en un espa
cio de tiempo relativamente corto. Exíjase la 
Marca Industrial como ganrantía de legitimidad.

í @ © ,t e4© ' a l © © ,
Teatro Principal.

Función para hoy Miércoles 14 de Diciembre. 
La comedia en tres actos,

A MUERTE O A VIDA 
0 LA ESCUELA DE LAS COQUETAS.

El juguete cómico en un acto.
LOS PANTALONES.

A las 7 y X\2.—Entrada general, 4 rs.—Paraí
so 3 rs.
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Segundo jefe, comandante, D. Adolfo Cala y Cala, Mén

dez Nuüez 6.

Guarnición.
Regimiento Infantería de Córdoba.

Coronel, D, Luis Lopex Ballesteros, Mendez Núñez 57.
Teniente Coronel, D. Angel Cebrian Pardo, Acera de 

Barro 74.
Otro, D. Manuel Saez y Saez, Mendez Núñez 29.

Regimiento Dragones de Santiago.
Coronel, D. Juan de Ampudia López, Niños Luchando 18.
Teniente Coronel, D. Emilio López de Vinuesa, San Juan 

de Dios 2 y 4.
Comisión de estadística.

Coronel, D. Juan Rivera Jiménez.
Teniente Coronel, D. Luis Muller de la Choza, San Ma

tías 19.
Batería de Artillería.

Comandante Capitán, D. Antonio Diez de Rivera, Gra
cia 48.

Zona Militar de reclutamiento.
Coronel, D. Julio Vidal Alonso, Hotel Inglés.

Delegación ¿e Hacienfla.
Gabinete del Delegado.

Delegado, D. Pedro Alcántara Cabezas, San Isidro 12. 
Secretario, D. Ignacio de las Llanderas, Arrióla 2. 
Auxiliar de Secretaría, D. Francisco Cañadas, Párraga 6. 
Portero de la Delegación, D. Manuel García Rivas, Buen 

Suceso 5 y 7.

Administración de Contribuciones.
Administrador, D. Serafín Cervellera, Acera Darro 14¿ 

16 y 18.

Subinspeccion de Sanidad Militar.
Subinspector de 1.a, D. Joaquín Martínez Tocerné plaza 

del Cármen 27.
Secretarlo, el médico mayor D. José de Tójer y del Cas

tillo Carrera Genil 38.
Fábrica de pólvora del Fargae.

Coronel primer jefe, D. Pompeyo Izquierdo Burló, RefiJ 
no Parque.

Teniente Coronel 2.° jefe, D. Rafael Manuel de Villena, 
Refino Parque.

Gobierno Militar de la Plaza y  Provincia.
Gobernador.

Gobernador y 2.° cabo del Distrito, jefe de la 16.a Divi
sión de Infantería, el general de división Excmo. Sr. don 
Eugenio de Seijas y Patiño, Palacio de la Capitanía Gene
ral.

Ayudantes de Campo.
Teniente Coronel, D. José Ruiz Cebollino, Salón 5.
Primer Teniente, D. Antonio Cossi González, Alhóndiga 

13.
Secretario. x

Comandante, D, Cayetano de Alvear y Ramírez de Are- 
llano, Puentezuelas 8.

Sargento Mayor de la Plaza.
Teniente Coronel, D. Rafael Molina Iyarzabal, Duque

sa 39.
Comandante de Artillería.

Coronel, D. Pompeyo Izquierdo Burló, Refino Parque.
Comandante de Ingenieros.

Coronel, D,’Ricardo Campos Carreras* Tablas 30.
Comisario de Transportes.

Comisario de 2.a, D. Salvador Martin Jiménez, Coches 1.
Comandancia de la Gnardia civil.

Primer jefe, teniente Coronel, Vacante.

D. Alfredo Sierra, San Sebastian 17.
D Antonio Casado, Angulo 5.
D. Juan de Dios Romero Osuna, Carrera Genil ¿9. 
D. Marino Antequera, Gomerez 15.
D. Salvador Blanes, Puentezuelas 9.
Conserje, D. Antonio Dalrnau, Zacatín 87. 
Repartidor, D. Rafael Serrano, Alhambra;

Colegio de Escribanos.
Junta Directiva.

Decano, D Antonio Castro Adame, P laza Nueva 5. 
Vocales, D. Aureliano Guglieri, San Miguel baja 23. 
D. Emilio León, Lavadero de las Manchegas, 11. 
Tesorero, D. Joaquín Roldan Copado, Solares 4. 
Oficiales de Secretaría, D. Manuel García Escriba

no, Cruz Verde.
D. Antonio Barragan, Agua del Albaicin.
Portero del colegio, D. Elias Espinosa, Colegio Ecle

siástico 10.

Establecimientos p eía les.
Penitenciaria.

D. Juan Perez Requena, Director, Santiago 28.
D. Manuel García Torres, Subdirector, Concep

ción 21.
D Manuel González Fernandez, Administrador, San 

Jacinto 6.
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, Ayudante pri* 

mero, Belen 8.
D. Lucas López Viejo, Ayudante segundo, Moli

nos 42.
D. Gregorio Yugue Fay, ídem idem, Molinos 70.

. D. Andrés Márquez Delgado, Vigilante primero, Mo* 
linos 64,

D Federico Manzano Mendoza idem idem, Humi ]u* 
dero 4.
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EL DEFENSOR DE GRANADA

INVITACION PARA PARTICIPAR A LA PROXINA

Gran Lot
5 0 0  0 0 0

MARCOS
ó aproximadamente

Pesetas 625000
como premio mayor ptioden ga
narse en caso más feliz en la 
nueva gran Lotería de dinero 
garantizada por el Estado de 
Hainburgo.

Especialmente:

i  pr r  300000  i  pr r  200000:
1 pr¡r ío o o o o !
1 ?¡t° 75000;
i  prr° 70ooo:
1 ?¡ T  05000
2 ?¡ t os 60000 
1 pr r  55000 
1 ?¡ t°  50000
i  pr r  4üooo
i  pr r  30000 
8 Fl t oa 15000 

26 ri t ° a i 0000 
*17™ 5000
pr r s 5000 

203 ?¡ T a 2000 
6 Tit'° s 1500 

1000606 prí,üos
1060 p¡ f° a 500 
30930 pS ios 148
1 7 1 8 8  p™”ios 3 0 0  2 0 0 , 

1 5 0 , 127  1 0 0 , 9 4 , 67, 
4 0 , 2 0

La Lotería de dinero bien importante autori
zada por el Alto Gobierno de Hamburgo y ga
rantizada por la hacienda pública del Estado, 
contiene 100.000 billetes, de los cuales 50.200 
deben obtener premios con toda seguridad.

Todo el capital que debe decidirse en esta 
lotería importa

ARCOS 9 .553 .005
ó sean casi

Pesetas 12.000.000
La instalación favorable de esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba in
dicados, 50.200 premios, hallarán seguramente 
su decisión en siete clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase es de 
marcos 50.000, de la segunda 55.000, asciende 
en la tercera á 60.000, en la cuarta á 65.000,- 
en la quinta á 70.000, en la sexta á 75.000 y en 
la sétima clase podrá en caso más feliz eventual
mente importar 500.000, especialmente 300.000 
200.000 marcos, etc.

La casa infrascrita invita por la presente á 
interesarse en esta gran lotería de dinero. Las 
personas que nos envían sus pedidos se servirán 
añadir á la vez los respectivos importes en bille
tes de Banco, libranzas del Giro mútuo, exten
didas á nuestra órden, giradas sobre Barcelona <5 
Madrid, letras de cambio, fácil á cobrar, 6 en 
sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:
1 Billete original entero! Rvn. 36 
I Billete original medio: Rvn.. 18

El precio de los billetes de las clases siguien
tes, como también la instalación de todos los 
premios y las fechas de los sorteos, en fin, todos 
los pormenores, se verá del prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes originales di
rectamente que se hallan previstos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oficial. 
Verificado el sorteo, se envía á todo interesado 
la lista oficial de los números agraciados, pro
vista de las armas del Estado. El pago de los 
premios se verifica segnn las disposiciones indi
cadas en el prospecto y bajo garantía del Estado. 
En caso que el contenido del prospecto no con
vendría á los interesados, los billetes podrán de
volvérsenos pero siempre antes del sorteo, y el 
importe remitídonos será restituido. Se envía 
gratis y franco el prospecto á quien lo solicite. 
Los pedidos deben remitírsenos directamente lo 
más pronto posible, pero siempre antes del

2 0  Diciemb e de  1 8 9 2 . 
V A L E N T I N  Y C O M P . a

BANQUEROS.
HAMBURGO (Alemania.)

BOYVEAUIAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E sc r ó fu la s ,  

E c ze m a , S o r ia s is , H e rp e s , L iq u e n ,  I n ip é t ig o , G o ta , R e u m a t is m o .

R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
O E  Y O D U R O  r » E  P O T A S I O

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : U lceras , T u m o r e s , G o m a s ,  
E x o s to s is ,  asi como el L in fa t i s m o ,  la E s c ro fu lo sa  y. la T u b e rc u lo sa .  

EnParis, Casa J .  y e r r e , Fco,1 0 2 , ru é  R ic h e l le u , Sorde BOY VEAD-LAFFECTEDR, y en todas las Fannaclai,

a  RENOVADOR ORIENTAL *  J

OSTON
P A R A  EL C A B E L L O  X

Única preparación de indlicutibles resultado* para forta* 
lecer, hermosear, vigorizar y suavizar el cabello, ponién
dolo lustroso, impidiendo su calda y devolviéndolo 
siempre su color natural 6 primitivo. Limpia el cr&neo, 
extirpa la caspa y mantiene la cabeza aon la frescura, 

suavidad y lozanía de la juventud.
fUM teglstrada'

RESULTADOS PRÁCTICOS POSITIVOS
NO MANCHA NI PERJUDICA

D r. BOSTON
(SPa i n ) Chicago, E. Ü . A.

Ó CE VENTA I DROOtTERfAS, PB R FU M B R ÍA S T  FA RM A CIA S v

Agentes generales para España: Pons Llegue.ir \ Mmirviia, Srpiuveda. 231), liiiicelnna.

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los f lu jo s  r e c ie n te s  o c ró n ico s , sin el ausilio de otra medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (E xigir el método).. 3 0  años de éxito.
P a r ia ,  en casa de J .  F E R R É , pharmacien, successeur de Brou, rué Richelieu. 102.

Enfermedades de la boca y  garganta.

P A S T I L L A S  N I E L K
EFICACES CONTRA LAS ANGINAS, CRUP, 

RONQUERA, INFLAMACION DE LA GARGANTA 
Y FETIDEZ DEL ALIENTO.

Curan las aftas ó escoriaciones de la boca; calman la irritación 
producida por el uso del tabaco y son indispensables á los que 
hacen sufrir un trabajo fatigoso a-su garganta, como los orado
res y cantantes.

Descenfíese de las imitaciones que se ofrecen á bajo precio, 
pues sus resultados son siempre inferiores.

Como garantía de legitimidad exíjase en las cajas el sello rojo 
con la marca de la Sociedad Farmacéutica Española, G. FORMI- 
GUERA y COMP.a 

Se eneuentra en todas las farmacias.

g Retratos con colorido §
|  POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO ¡)
§  que acaba de poner en práctica •
t; DON JOSE AYOLA 9
y  (padre) y
'; i fotógrafo de S. M. y premiado en la P
® Exposición.
0  Puerta R a!; n m  3, fronte á !a fonda ¡ |  
S  6c !a Victoria

&

©i f l i H E V i m ;

Esle nuevo sistema de iluminación s 
el mas Ono y bonito que hasta hoy se * - 
noce y permite por lo barato que .•« el 
estar al alcance de todas las fortuna 

Horas de trabajo y despacho, lodo; los 
dias, aún cuando esté nublado ó lia va, 
dé nueve á cinco.

Especialidad en retratos instan neos 
para niños.

S ob eran o  rem ed io
para la r á p id a  c u ra c ió n  de las
A fe c c io n e s  d e l  p ech o . M a l d e  

g a r g a n ta , B r o n q u i t i s ,  R e s fr ia d o s ,  R o m a d iz o s ,  de los R e u m a t is m o s ,  
D o lo res , B a m b a g o s ,  etc,, 30 años del mejor éxito atestiguan la eficacia de 
este poderoso derivativo, recomendado por los primeros médicos de Paris. 

Depósito en  todas las farmacias. — P A R I S , 3 1 ,  R u é  d e  S e in e .

i\J nebíes.
Se venden de todas clases, nuevos, en muy 

buen uso: cómodas, lavabos, armarios y varios 
estrados.—Torillo San Matías, 1.

Máquinas
para instalaciones completas de fábricas de 
alcoholes, aguardientes anisados y cognac, á 
vapor.

VENULETH ET EÍLEUBERGER. 
Alemania

Ricardo Hahn.— Via Crttcis, 5, Sevilla.

Se alquila
una casa calle de solares, nüra. 9, capaz y sufi
ciente para varias industrias. Tiene salto d1* 
agua, con rueda motor y cómodas viviendas.e‘ 
Darán razón en la casa núm. 11 de la misra- 
call.c _____ ______ _
T t i I  I T í / "  / " r 'i 'n 1111 ”prh“ eViza,'To» "leche r v i l ld  UL LI I d .  fresca, para casa de
los padres.—Darán razón, de san  Gregorio, 53 
Albairin. , ______________

Se alquila
una casa calle del Toril, núm. 12, y un piso 
segundo, san Juan de Dios, núms. 2 v 4.

La ferlilKlad
Abonos químieos concentrados y| máterias 

fertilizantes para cultivos especiales.—Marca 
registrada. ..

Agente Vicente Perez Terraza, Barcelona.

E S COGIDOS
ACEITE EURO 

DE HIGADODE BACALAO
Dt¡

i la ¿4 üi
Id A Q.2T-ENIDO

LA APn.C.BACION DE EM INENTES 
DÓC^L'Ií E S  a  JE  LE  DAN LA 

PREFERENCIA  Y LO RECETAN 
S'lEMPRr. F.N t AO ENFERMEDADES 
PULMONARES, ESCROFULA, ETC. 
POR CONSIDERAR' 0 E L  ACEITE 

MAS PURO Y  RICO EN 
PO D E R  CURATIVO 

QUE S E  OFRECE

AL PUBLICO
■ « i c n u a a 'u u n u n n n w B i i a H a i

-y ,--------- r ------ - ■ y
Por mayor, Sres. Vicente Ferror y Com

pañía, Barcelona.

L a Union y  d  F en ’x Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzago,
(Paseo de Recoletos.)

G a r a n t ía s :
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis • 

cíenlas noventa y siete mil novecientas 
ochenta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta poseías.

29 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscienias 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos.

S.guros sobre la vida.
En este ramo de seguros'contra toda ch.se 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de edu< acien, Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. \ ,  paseoo d. Reco
letos Madrid.—Subdirector en la proviueia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesaihi, calle 
de v-anta Teresa, núm. 1.—En la misma casa 
están las oficinas de la Comisión dpi Banco 
Hipotecario de España y las de la Ra/wwe 
Trahsatláhlique, de las cuales es támbie'n 
p̂qjdp̂ ado. ...

r¡nw rg— b — aw s— n— |— W
¡Aprovechad la ocás'ion!

En la calle de sau Isidro, núm. 39, se real
za por cuenta del fabricante una partida de 
aguardiente anisado superior á 3 y 4 reales li
tro, siendo por la bondad de sú clase espteia- 
para roseos y mantecados.

No equivocarse: 59, San Isidro, 39.Servicio de carruajes
de Juan Perez Marios, Frailes, 7, teléfono 7. 
En dicho establecimiento h.ay de toda ¡clase de 
carruajes y con libreas. Parada, en la plaza de 
las Pasiegas, desde las echo de la mafianaá 
las nueve de la noche.3 £
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D. Salvador García Larios, ídem ídem,’Campo Prín

cipe 8.
D. José Checa Perez, idem idem, Campo del P rín 

cipe 8.
D. Demetrio Rodríguez Fernandez, Médico, Gra

cia 16.
D Miguel Alba Egüe, Maestro, Panaderos 7.
D. Diego García Encinas, Capellán, Cruz Baja 86.

Cárcel de Partido.
Director, D. Ju lián  Ibarbucea, en el edificio de la 

Cárcel.
Administrador, D. Antonio Ulan, San Jerónimo 14.
Ayudantes, D. Angel de la Era, P ilar Seco 2.
D. Francisco Vega, Navas 18.
Médico, D. Enrique Vidal Ortiz, Carrera Darro 19.
Capellán, D. R  tfael Talla, Rodrigo dol Campo 1.2
Porteros, D. Rafael de la Torre Coca, Correo Vie

jo  8.
D. Domingo Vázquez, Santiago 6.

Junta local de prisiones.
Presiden te , el de  la  A ud iencia
Vocales, el Fiscal, de S. M., D. José M. Guerrero, 

Campillo, Fonda Alhameda.
El Alcalde de la  Capital
E l cura párroco de San Cecilio.
El módico forense, D. Francisco Santos, Sancti 

Spíritu 1.
Exorno. Sr. D. Pedro N. Mirasol, C arrera de Ge 

nil 32.
Secretario, D. Mariano J  de la  Serna, Ancha A n

gustias 4.

M ilita d o  judicial.
D. Mariano Alonso Castillo, Nueva de la Virgen 8*

— 36Í —

Gapiíania General.
Capitán General.

Teniente General, Excmo. Señor D. Julio Serifiá Raymuri- 
do ,Palacio de la Capitanía general.

Ayudantes de campo.
Comandante, D. Domingo Cabas Olias; idem, D. Rafael 

Horguiny Usen; capitán, D. Felipe Dujiols Balmantequi.
Estado mayor.

Coronel, D. Guillermo Iriarte Menendez, Palacio de la 
Capitanía General.

Teniente Coronel, D. José Perez de Tudela, Cuesta del 
Progreso 3.

Subinspeccion de Artillería.
Subinspector, el general de Brigada E. S. D. Luis Her

mosa Santiago, Plaza Universidad 2.
Ayudante secretario, el Teniente Coronel D. Francisco 

Víllarreal y Cervetto, calle de Darro 1.
Subinspeccion de Ingenieros.

Subinspeccion el general de Brigada E. S, D. José Gon
zález Molada, Palacio Capitanía General.

Ayudante secretario, el Comandante D. Salvador Perez 
y Perez, Fonda de la Victoria.

Subinspeccion de la Guardia civil
Subinspector, el Coronel D. Ildefonso Ayarra Goyeneche, 

San Matias 29.
Auditoria de Guerra.

Auditor General, D. Rafael Fernandez Abril, Carrera 
Genil.

Teniente Auditor, D. Nicolás Maria Gorelly Castillo, por 
incorporar.

Intendencia Militar.
Intendente de División D. Antonio González Ortigúela* 

Escudo del Cármen 9.
Secretario, D. José Mendoza Calvo/Sancti Spiritu 33.
Iuterventor general, D. Pablo de la Rosa Cañana, Gra

cia 40.

— 364 —
2.° Jefe, D. Rafael Llanos, Puente del Carbón.4.
Oficial de 1.a clase, D. Asensio Manresa, Puerta Real, 

j Idem idem Secretario de la Comisión de Evaluación, don 
Luis Márquez, Párragá 4.

Idem de 2.a en comisión, D. Enrique Jiménez, Alhóndi-ga 13.
Idem de 2.a clase, D. Cándido Ortega, Mor,al 34.
Idem de 3.a en comisión, D. Fernando Pi;evy, Albóndi

ga 2.
Idem de 3.a clase, D. Anacleto Lopoz, Campo Verde 3.
Idem de 4.a en comisión, D. Cárlos Domínguez, Álhóndi- 

ga 13.
Idem de 4.a en idem, D. Tomás Esánez, San Antón 42 du

plicado.
Idem de 5.a clase en idem, D. Antonio Sánchez Pérez, 

San Isidro 1 duplicado.
Idem de 5.a clase, D. Bonifacio Soriano, Duquesa 7.
Idem de 5.a idem, D. Juan Flores, Garrido, .S'ap: Isidro.42.
Idem de 5.a idem, D. Ricardo Martínez Gómez, Mesones 

30 primero. i , . :
Aspirante de 1.a idem, D. Eduardo Cárdenas, Zacatín 5 

segundo.
Idem de 1.a idem, D. Salvador Ramos,'Horno Atad 2.
Idem de 2.a idem, D. José Megía, Hospitalicos 4.
Idem de 2.a idem, D. Manuel Obregon, Elvira 124,.
Idem de 2.a idem, D. Enrique Borrégo, Lavadero Ta

blas, 10.
Idem de 2,a idem, D. Miguel Hortal, Toril 28.
Idem de 2.f idem, D. Manuel Hernando, electo.
Portero, D. Juan Ruiz Garciá, Horno Haza 28.
Ordenanza, D. Domingo Peña y Peña, San Lázaro 58.
Idem, D. José García Sánchez, Montalyan 5.

Administración áe Impuestos y Propiedades.
Administrador, D, Federico Morcillo, Puerta Real 5. 

Sección de Impuestos.
Jefe de negociado, D. Salvador González BoiX, Placeta 

Chirimías 12.
Oficial de 3.a clase en comisión, D. Luciano González 

Fuensalida, Gracia 5. ¡<
Idem de 4.a clase, D. Manuel Caballero, Can-era Genil 29

88815121


